
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                              Quito, 21 de Noviembre de 2016 
 



 



 

0000796

     
ESCRITURA%Ns 092 3

DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO.

Quíto, a 9 de Abril del 2003
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. PROTOCOLIZACIÓN DE

LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE
PODER GENERAL Y MÁS DOCUMENTOS

_. QUE OTORGA
LA COMPAÑÍA INT FOOD SERVICES CORP

A FAVOR DELSR
FRANKLIN TELLO NÚNEZ

CUANTÍA INDETERMINADA
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POLER GENERAL

QUE OTORGA LA

COMPAÑÍA INT FOOD SERVICES CORP.

 

A FAVOR DELSR.

FRANKLIN TELLO NÚÑEZ

CUANTIA INDETERMINADA

(013 COPTAS)

Ss y

      

    

   
       
   

       

Po_intícod

En el Distrito Meunpolitano de Opito, capital de la República del Ecuador

hoy día DIECISIETE (17) de FEBRERO del dos ml tres, ante mi doctor

Gabriel Terán Guerrera, Motarm Vigesima Sexo del Cantón Quito,

mediante oficio número 894 - DIJP — UN) «< 02, de fecha catorce de

noviembre del dos mil dos, dictada por el doctor Jane Lastra Navarrete,

Jefe de la Delegación Distrital de Pichincha del Consejo Nacional de a

Judicabua, comparecen por una parte el señor Jorge Juan Anhalzer. en su

calidad de Director Secretario de la Compañia Ínt Food Services Corp,

según se desprende del documento que se adjunta a este instrumento público:

y, por atra parte el señor Franklm Tello Núñez, por sus propios derechos;

bico instruidos por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta

escruura pública a la que proceden de una manera liltre y voluutaria.- Los

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

de estado civil soltero y casado respecovamente, legalmente capaces para

contratar y obligarse a quines de conocerlos doy fe, en virtud de halierme

E

«glfontan a éste instrumento publico: y, me piden que elevo á escritura
E

ública el contenido de la trúnuta que me entregan cuya tenor literal y due

     scribo es el siguiente- SEÑOR NOTARIO. En el protecomw de

1



escriuras públicas a su cargo, sirvase incorporar una que contenga el poder

general que se ororga al tenor de las siguientes cláiusulas, - PRIMERA -

COMPARECIENTES - Comparecen, por una parte la compañía ENT FOOD

SERVICES CORP., una compañia debidamente constituida de conformidad

alas loves de la República de Pauama, debidamente representada por su

Director Secretario y Representante Legal, Jorge Juan Anhalzer, según se

desprende de la Resolucion de la Juma de Directores que como habilitante se

acorapaña a la presente escritura, a la cual en lo posterior se denominará

“omo La Compañía o La Mandante, y, por otra pare, el señor Franklín Tellu

Núñez, por sus propios y personales derechos, a quien en le posterior se

denominará El Mandatario.- El señor Jorge Juan Anhalzer es de nactonalidad

“ecuatoriana. de estado cisal soltero, domiciliado en el Distrito Metropolitano

de Quito, mayor de edad; el señor Eranklin Tello Núñez <s de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en el Distrito Metropolitano

de Quito, mayor de edad.- Los comparecientes son hábiles pata contratar y

ebligarse por si músmos.- SEGUNDA. ANTECEDENTES - Dos punto

Uno.- La Compañía JCS FOOD SERVICES CORPORATIÓN es una

compañía legalmente constituida de conformidad a las leyes de la República

de Panamá, y que mantiene una Sucursal en el Ecuador debidamente

domeiiada e inserta en el Registro Mercantil del Cantón Quito - Dos punto

Dos - La Compañía JC5 FOOD SERVICES CORPORATION otorgó un

poder general a favor del señor Huan Carlos Serrano Valdimeso, mediante

escritura pública celebrada ante el doctor Ranura Dávila Silva, Notario

Trigésimo Segundo del Cantán Quito, el veintitrés de abril de mil

neyecientos noventa y nueve, inscrito en el Registro Mercanal del Cantón

Cuto el día diecisiete de mayo de mil novecientos noventa y nueve. - Dos

- punto Trex.- La Compañía JCSFOOD SERVICES CORPORATION cambio

de denommación a TNT FOOD SERVICES CORP. mediante escrtura
>
£  
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pública celebrada el dos de mayo de dos ml dos, otorgada en eaten*

Vigésimo Sexta del Canton Quito, debidamente calificaíla mediante

resolución 02 Q.11.2196, de la Intendencia de Compañias de fecha diecisiete

de junio de dos wmdos, inscmfa en el Regisiro Mercantil el vemtiuno de

Jurvo de dos ml dos - Dos punto Cuatra.- La Junta de Drrectores de la Casa

 

Matriz de INT FOOD SERYICES CORP, en teunión celebrada el primero

de enero de dos mil tres, resolvió revocar el poder General otorgado a favor

del señor Juan Carlos Serrano Adicionalmente, resolvió nombrar como

Apodetado General de INL FOOD SERVICES TYC. Sucursal Ecuador, al

señor Eranktin Tello Núñez, y autorizo al señor Jorge Juan Anhalzer, en su

calidad de Director y Secretario de la compañia, para otorgar el poder

seneral.- TERCERA - PODER GEMNERAL- En consecuencia de los

antecedentes expuestos, la Mandame mediante el presente instrumento,

otorga poder general, amplio y suficiente cual en derecho se requiere, a lavor

del señor Franklin Tello Núñez para que ejerza la representación legal,

judicial y extrajudicial de la Compañía, y para que a nombre y en

representación de la Mandante realice y ejecute todos los actos y celebre

todos los contratos que estime sonvementes para la Compañía - El

Mandatario podrá, entre otros actós, reahzar los siguientes Uno) Actuar

como el representante de la Compañia en el Ecuador en la presentación de

ofertas ante instituciones públicas o privadas, ejecución de contratos y Otros

actos judiciales, y realiza nombre y en sopresentación de la Compañía

todas las arciones y transacciones legales que deban ejecutarse y cumplirse

dentro del teritono de la República del Ecuador, y de manera especial contestar demandas y cumplir obligaciones, Dos) Todos los poderes y

nnfacultades requeridos por los artículos seis y cuatrocientos quince de la Ley
AAA AR y

A :
q de Compañías del Ecuador, así como las previstos en el artículo cuarenta y

E

ocho del Código de Procedimiento Civil del Ecuador - De acuerdoal articulo

E 3 



 

bo Re ”

ses de la Ley de Compañias del Ecuador, el Mandatario cuando actúe a

nombre y en representación de la Compañsa, deberá asumi todala autoridad

concedida a los apoderados generales, que según lo dispuesto en el amicuto .

cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil del Esuador, inclaye, la

taciótad de presentar y contestar demandas. presentar y actuar pruebas,

absolva posiciones y deferir el juramento decisorio, y recibir lá cosa súbre

la cual verse el htigio o temar posesión de clla. Estas facultades pueden ser

ejercidas por el Mandatano ame cualquier corte, trííbunal € autoridad

adiministrauva, Tres) Á remitir, ofrecer, ejecutar, peficionar, presentar,

reconocer, entregar y notarizar cualquier aplicación, dfconteao 0

instrucción, y realizar cualquier otra acción legal necesaria para el

establecirmento, operación y cancelación de la sucursal de la Compañía en la

República del Ecuador, Cuafto) A delegar este oder total a parcialmente a

uno o más inawiduos cuya identidad será notificada con frentriud a la

Mandante.- Cuando el Mandatario delcyue este poder, se entenderá que se

reserva las facultades y que podrá ejercerlas cuando ciea conveniente, sin

perjuicio de la delegación, excepto cuando en la delegación aparezca que no

se reserta ninguna facultad, lo que equivaldrá 2 una sustitución de poder, la

cual deberá ser notificada oportunamente a la Mandante.- Éste poder general

puede ser terminado por la Mandantz a su solo juicio y deseo - CIJARTA-

ACERTACIÓN.- El señor Franklin Tello Nuñez declara expresamente que

acepta el poder general aquí conferido y 58 compromete a cumplirlo

difigentemente.- QUINTA - REVOCATORIA + El piresente poder revoca

totalmente el poder general otorgado por la Mandante a favor del señor Juan

Carlos Serrano, quien ha sido notificado en debida forma, y ha cesado en la

realización de actos a nómbre de la Mandante.- Usted, Señor Notario,

incorporará las demás cláusulas necesarias paca la plena validez y

vigencia de este instrumento público,- ( firmado ) doctor Jorge Paz Durini,

4  



  
    

    

   

(UN* 2582 ) del Colegio de Abogados de Pichincha - HASTA AQUÍ El

CONTENTO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con

  
todo su valor legal, leida que les fue a los comparecientes por mi el Notano

en alta y clara voz, se afirman y ratifican en su contenido y para constancia

de ello firman juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe -

 

P) Sr. Franklin Telló Núñez .
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7. Gabriel Terán Guerrero

EOTARIO VIGESIMO SEXTO DEL CAMTON QUITO
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RAZÓN De acuerdoa la facuntad prevista en el numeral quinto de la Ley
“otañal Vigente, publicada en el Registro Oficial número ciento cincuenta
y cuatro de once de noviembre de mil movucientos sesenta Y Ses,

incorporado por la Ley Reformaloria publicada en el Suplemento del
Registro Oficial número sesenta y cualro de ocho de noviembre de mul

novecientos naventa y ss, CERTIFICO Los documentos que en una foja

util antecede, €s exactamente igual a su ongmal, Una copia del fmusmo
queda archivada en el Libro de Diligencias de esta MotariaQuito, a

diecisiete de Febrero del des an tres -
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NOTARIOXYIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO
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RAZÓN. De acuerdo a la facultad prevista en el numeral quinto de la Ley
Notarial Vigente, publicada en el Registro Oficial número ciénto cincuenta
y Cuatro de once de noviembre de mil novecientos sesenta y seis,
incorporado por la Ley Reformatoria publicada en el Suplemento del
Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviembre de mil
novecientos noventa y seis, CERTIFICO. El documento que en una foja
útil antecede, es exactamente igual a su origmal, Una copia del mismo
queda archrvada en el Libro de Diligencias de csta Notáfia- Quito, a
Ediecisiete de Febrero del dos mil LOS >
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r Gabriel Terán Guerrero, .
NOTARIO VIGESIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 
 

  

 

  



ACTA DE UNA REUNIONDE LA JUNTA DIRECTIVA DE    

    

   

    

 

ON SERVICES CORP. se celebró caUna remmón de la Juntas
S 18h y Avo6 de Diciembre el da 01 de cuerosolbvanas ubicadas en1

2003 a las 15500
  

 

 

AVIS o la renunesa al ay
de la reunión por parte de quier

 

fía en cuantoa la fecha, hora, lugar y propos

áacdo.

 

tienene

PRESENTES: La totaliaad de los Directores de la sociedad, habiendo así el quórum,a saher

Director y Presidente
Ditector y Secretadio:

Director y Tesorero,

   Juan Carlos Se

PRESIDENTE DE LA REUNCON: Juan Carlos Senano. Presidente de la sociedad

SECRETARIO DE LA REUNION:Frankha Tello Núñez, por decisión dela Junta Directiva
ñe la Sotedad."

SE RESOLVIO:

D- Azeptar, como en efecto 3e aceptan, las renoncias de las siguientes personas Cuna
Dirertores y/o Dignalarios de la dad, a saber

 

Director y Presidente: Juan Carlos Serrano

Director y Tesorero. Frenkl Tello Máñez

 

Dres

Director «€ Presidente: Franklin Vello Núñez
Calle Whymper N31 - 181 y Av. 6 de Diciembre

Director y Tesorero: Juan Carlos Serrano
Calle Whynper N31- 181 y Av. 6 de Diciembre

 
3. Coro resultado de las renuncias y nombranuentos ariba mencionados, los Directores +

Dignafarios de la sociedad son los siguientes: 

SS



  

 

  

  
  

   
    

 

   
   

    

     

   

dor y Presidente: Franki Tello Núñez 5

er y Secretade: Juan Caños Serrano

 

tor y Tesorero Jorge Juan Aahalzer Le
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INC. a favor del señor Tuan Es
naresentame legal y Apoderado
¡C. en el Ecuadas.

= general avorgado por INT FOOL SERVICES
año, en vial del cual se desempeñaba como
de la Sucursal de INT FOODO SERVICES

  

   

 

 

 

Nombrar como en efecto sel“aombra alé£cñor F kin Tello Mulea como Representante
legal y Apoderado Gégecal de na £OOD SERVICES INE Sucursal Eenador,
unbriéndole todos los, Puderes Y dtibuciones boceserios en Gun mento de las

doposiernones comenidasen la Leyde £CopaES dela Repúl sa del Ecuador.

  

   

Jorgz Toa niafzcieen yu acalidadde Diectoraloizaromosh1700 se aora a señ       

  
   
    

tos de INT FOOD
es que anteceden sn

Ea presente Acta de la   potro de poder especia)apre
lenta Direcin  

RRE: No habiendo otro axurita qué trata, da sexión De clacsurada.

 

Secretario de la reunión

ARAAA, 20rr,
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ZÓN: Dé acuerdo a la facultad prevista en el aumeral quinto de la Ley”
Notaríal Vigente, publicada en el Registro Oficial número ciento cincuenta
y cuatro de onte de noviembre de mil novecientos sesenta y scis,

“incorporado por la Ley Reformatoria publicada en el Suplemento del

Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviembre de mul
novecientos noventa y seis, CERTIFICO: El documento que en uña foja

útil antecede, es exactamente igual a su original, Una copia del mismo

queda archivada en el Libro de Diligencias de esta Noterta=Quito, a

 

r. Gabriel Terán Guerrero,

NOTARIO VIGESIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO

Se otorgó ante mí en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA de la escritura pública de PODER GENERAL que otorga
LA COMPAÑIA INT FOOD SERVICES CORP a favor del señor

FRANKLIN TELLO NÚÑEZ; firmada y sellada en Quito, a losdiecisiete

dias del mes de Febrero del dos miltres-
PUo Ss,

 

  

 

  NOTARIOS GÉSIMO SEXTO. DEL CANTÓN QUITO
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ERCASTU
ONQUTTO WEE DOG

2ÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número
QU. MIL CINCUENTA Y DOS del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE
ITO, ENC., de 21 de marzo del 2.003, bajo el número 0986 del Registro

ercantil, Toro 134.- 58 tomó nota al margen de las inscripciones números: 1124

¡Registro Mercantil de diecistete de mayo de mil novecientos noventa y nueve,fs,

835 vta., Tomo 130 y 207 ¡deb“Registro Mercantil de veintiuno de jjunio del dos ml

              

 

: lecisicte de febrero del 2 003, ante el Notario

tropoltaro de Quito, DR. GABRIEL. TERÁN

     
    

   SN,So anotó en el Repertorio bajo
3 marzo del año dos mil tres.- EL

mplimiento a |oo
número 009989... Cuit

      
L- CANTÓN EMERC

  



  

   

  

  

   

   

  

República del Ecuador
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑJAS

RESOLUCION No, 03.0.1) ISS

¿OSWALDOROJAS 1

  
   

  

   

   

        

   

53 este.Despactio tres testimonios de la escritura
ino Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, el 17

der que la compañía extranjera "INT pool .  
otorgada ante eb Natán
febrero del 2003que

ana así colmo la Raevocatoria de Poder del or

¿on la solicitud para su calihicación.

QUE-él Depa mento durdico de Trámites Especiales, mediante Memorando
No SCJDICPTE 2003064 de 20 de marzo del 2003, ha emitido informe favorable |
sobre la suficiencia de lós mencionados Poder y Revocaluria de Poder,

EN >ejercicio. de - sus atribuciones conferidas mediante Resolución No.
ADM.03-020 de 1 de febrero del 2003;

RESUELVE.

ARTICULO PRIMERO - GALÍFICAR de suficientes los documentos atinentes a la
calificación del Poder constante en la escntura pública referida

ARTICULO SEGUNDO - DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito
Metropolitano de Quito: a) Inscuba el mencionado Poder junto con esta Resolución: -
loe nota de estos documentos al margen de la imscripción del permiso para operar
en el Ecuador de la compañía extranjera "INT FOOD SERVICES CORP. ” de 17 de
mayo de 1999; y, b) Siente las razones respectivas

ARTICULO TERCERO - DISPONER que la compañía * a) Solicite al Registrador
Mercantil que tome nota de la Revocatoria, al margen de fa inscripción del Poder

conferido al señor Juan Carlos Serrano Valdiviezo, de 17 de mayo de 1999, y b) Que
la compañía notifique al señor Juan Garlos Serrano Valdiviezo la Revocatoria de
Poder que fue conferido como Apoderado General de la sucursal en Ecuador.

ARTICULO CUARTO.- DISPONERque el texto integro del Poder se publique, por
una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de
Quito.

CUMPLIDO la anterior, remitase a este Despacho copla certificada de la eserntura
tospectiva.  

  

 

Dr Oswaldo Rojas H

PYVimc

Exp 87530 7
¿16951
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O MLRCASTTL
TORNAMATO

SERPILA

ZÓN: Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número

QU. MIL CINCUENTA Y DOS del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE
Sn «de 21 de marzo del 2.003, palo el número 0955 del peo

" REGÍSTRADOR MERCANTIL SUPLENTE
“DEL CANTÓN QUITO
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ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición verbal del doctor:Jor
Durini, el dia de hoy en nueve fojas útiles y en los regisirós de esper
públicas de la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito” 4 0%

/  prótocolizo LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESC
PÚBLICA DE PODER GENERAL Y.MAS DOCUMENTOS

antecede, - Quito, a nueye de abri] del dos"tol trgS.-

 

.* /
tt

Ja > —

Dr. Oswaldo Mejia Espinosa,
NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN

ZE
el

Oswaldo Mejía Espinosa

Se protocalizo ante mí; en fe de ello confiera esta de 322 CO

- pública de PROTOCOLIZAC]ÓN DE LA PRIMERA COPLA CER

DE PODER GENERAL Y MAS DOCUMENTOS, que otorga

CORP., a favor del señor FRANKLIN TELLO NUÑEZ,firmas

“del mes de Marzo del dos mi die2.-

Dr, Ogwaldo Meji '

AURAGESÍMO DEL CAN

 eve días
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES a
NUMERO RUC: 1791415132001

RAZON SOCIAL: INT FOOD SERVICES CORP

NOWBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL

REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION:TELLO NUNEZ FRANKLIN ALBERTO

CONTADOR: DIAZ DALGO DIEGO MAURICIO

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 17/05/1989 FEC. CONSTITUCION: o 17/05/1899

FEC. INSCRIPCION: 17/05/1999 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 13/01/2009

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: ll

WENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN RESTAURANTES PARA. SU CONSUMO INMEDIATO.

DIRECCIÓN PRINCIPAL:
 Provincia: PICHÍNCHA Camión; QUITO Parrocuno: BENALCAZAR  Ciudadals: EL BATAN Calla; COREA Ndmsm
126 Intersserción AV AMAZONAS Edificio RELMONTE Piso: 7 Oficina PB Referencia ubicación FREMTE Al

CENTRO COMERCIAL (NAQUITO Email lucla.nogretaflkíccom.ec Telefono Trabajo. 0224

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

* DEGLARACIÓNDE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

INPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS

48999

 DEESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 125 - ABIERTOS:

JURISDICCION: YREGIONAL NORTEY PICHINCHA CERRADOS.

  
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 3 RENTASTERNAS

120

1

 

 

Usuario:CMSAT7O907 Lugar de sinisión OUITO/PAEZ 855 Y RANTE PÑrrba

 

hoga: 19/01/2005
el VARIOS

  
 



    

Guayaquil. 21 de noviembre de 2012

Soñor
Auis Arturo Escobar Sotelo
Cuidad:

De miconsiderac

 

Me es grato comunicar a Usted que la Junta General Euraordimaria Universal de Accionistas de
INDUSTRIAS ALIMENTICIAS EOVATORIANASSA. (INALECSA) en counión mantenida cl día de
hoy. tuvo el acento de designar a usted como Presidente Ejecutivo de la Compañía. gestión
que desempeñará por el periodo estatutario de cinco ($) años

 

De conformidad al Estatuto Social. corresponde al Presideme Bcutivo de la Compañía ejercer

individualmente la representación tegal, judicial y extrajudicial de Ea compañía

Los deberes y atribuciones inherentes a xu cargo se encuentranestipulados en el Estatuto
Social de la Compañía reformado y vigente. cuya escritura pública se otorgó el 16 de
diciembre de 1992. ante la Dra. Norma Piaza de García. Notaria Dicimo Tercera del Cantón

Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el día 02 de abril de 1993

 

 

La compañía INDUSTRIAS ALIMENTICIAS ECUATORIANASS.A (INALLUSA.) sc constituyó por
escritura púbica otorgada ame el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, Dr Jorge Maldonado
Renclla, el día 27 de Mayo de 1971. la misma que fue convalidada medirnte escritura publica
«le convalidación otorgada ante el prenombrado Notario, el 07 de Julio de 1972. e mserta enel

Registro Mercantil de Guayaquil. el dia 11 de Agosto de 1972.

Le uuguro Éxito en el desempeñode susfunciones.

Nentamente,

ésJR
Marco Andrés Espinoza Castro:

Secretario Ad-Hoc Junta Accionistas

Hoy día 21 de mofembre 2012. en la cdad de Guayaquil. acepto y agradexo e
nombramiento que ede.y declara que minacionalidad es mexicano.



egistro Mercantil de Guayaquil
NUMERO DE REPERTORIO:63.750
FECHA DE REPERTORIO:27/00v/2012
HORA DE REPERTORIO:12:50

  

En cumpl :nto con lo dispuesto cn la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil (E) ha inscrilo lo siguiente:

1.- Con fecha diez de Diciembre del dos mil doce queda inscrito el presento
Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía INDUSTRIAS
ALIMENTICIAS ECUATORIANAS S.A. (INALEC S.A.), a favor de
LUIS ARTURO ESCOBAR SOTELO,de fojas 146.076 a 146.077,
Registro Mercantil número 22.754.
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SUPERIOR, APODERADO
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'OLETILA DEL CANTOS
ILACIA DE ALTARCACIÓN LE LONFURM

Cut el Aúm, Sto, del Art, bro. úrl DS. 2380, paíticaso
4 RO. 364 de Abril 12 de 2578 que amplia el Art.
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ye REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES |! SOCIEDADES SRI

 

 

di «deboca bien eipaésl

NUMERO RUC: 0990006776001

RAZON SOCIAL: INDUSTRIAS ALIMENTICIAS ECUATORIANAS S.A. INALECSA

NOMBRE COMERCIAL: INALECSA

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL

REPRESENTANTE LEGAL: ESCOBAR SOTELO LUIS ARTURO

CONTADOR: SUAREZ DELGADO BELLA STEPHANIA

FEC.INICIO ACTIVIDADES: 11/08/1972 FEC. CONSTITUCION: 11/08/1972

FEC. INSCRIPCION: 31/10/1981 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 25/04/2018

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

COMERCIALIZACION DE PRODUCTOSALIMENTICIOS.

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: PASCUALES Ciudadela: PARQUE INDUSTRIAL PASCUALESCalle:
AV. PRINCIPAL Número: S/N Edificio: PLANTA DE INALECSA Carretero: VIA A DAULE Kilómetro: 16.5 Referencia ubicación:
A QUINIENTOS METROS DE LA CERVECERIA NACIONAL Email: bella.suarezOinalecsa.com Telefono Trabajo: 042162040
Fax: 042162180 Apartado Postal: 09-04-552 Web: WWW.INALECSA.COM Telefono Trabajo: 042162324 Celular:
0993524254

DOMICILIO ESPECIAL:

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS- ADI

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS

 $ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 008 , ABIERTOS: 4
JURISDICCION: 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS: . > -4

  

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE DE RENTAS INTERNAS

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que € ñtaad legal que de ella se

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación la Ley del RUC).

Usuario: MAVMO10908 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 25/04/2016 17:16:18
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES y

 

 

SOCIEDADES
ole hece bién clpeña

NUMERO RUC: 0990006776001

RAZON SOCIAL: INDUSTRIAS ALIMENTICIAS ECUATORIANASS.A. INALECSA

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 11/08/1972

NOMBRE COMERCIAL: INALECSA FEC. CIERRE:

. FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE ELABORACION DE PASTELES.
ACTIVIDADES DE ELABORACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS,
COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: PASCUALES Ciudadela: PARQUE INDUSTRIAL PASCUALESCalle: AV.
PRINCIPAL Número: S/N Referencia: A QUINIENTOS METROS DE LA CERVECERIA NACIONALEdificio: PLANTA DE INALECSA
Carretero: VIA A DAULE Kilómetro: 16.5 Email: bella.suarezQinalecsa.com Telefono Trabajo: 042162040 Fax: 042162180 Apartado
Postal: 09-04-552 Web: WWW.INALECSA.COM Telefono Trabajo: 042162324 Celular: 0993524254

 No. ESTABLECIMIENTO: 004 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 09/05/2005

NOMBRE COMERCIAL: INALECSA FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE ELABORACION DE PASTELES
ACTIVIDADES DE ELABORACION DE PRODUCTOSALIMENTICIOS

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CALDERON (CARAPUNGO)Barrio: SAN ISIDRO Calle: VITERI Número: N6-299
intersección: CAPITAN GIOVANNI CALLES Referencia: FRENTE A LA REVISION DE TRANSITO Carretero: VIA A MARIANITAS
Telefono Trabajo: 022022160 Telefono Trabajo: 022825881

 No. ESTABLECIMIENTO: 006 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 26/11/2013

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE ELABORACION DE PASTELES
ACTIVIDADES DE ELABORACION DE PRODUCTOSALIMENTICIOS

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

 

  

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE _.......-

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la TAN
Usuario: MAVMO10908 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 25/04/2016 17:16:18
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SOCIEDADES
«de heze bién cipoía

NUMERO RUC: 0990006776001

RAZON SOCIAL: INDUSTRIAS ALIMENTICIAS ECUATORIANASS.A. INALECSA

No. ESTABLECIMIENTO: 008 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 21/03/2016

NOMBRE COMERCIAL: INALECSA FEC. CIERRE:

. FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE ELABORACION DE PASTELES
ACTIVIDADES DE ELABORACION DE PRODUCTOSALIMENTICIOS
COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: QUITO Calle: AV. GALO PLAZA Número: 52-51 Intersección: CAPITAN RAMON
BORJA

 
No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC., INICIO ACT, 30/10/1981

NOMBRE COMERCIAL: INALECSA FEC. CIERRE: 20/09/2003
. FEC. REINICIO: 27/08/2001

ACTIVIDADES ECONOMICAS:

ACTIVIDADES DE ELABORACION DE PASTELES
ACTIVIDADES DE ELABORACION DE PRODUCTOSALIMENTICIOS

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: VERNAZA NORTE Calle: AV, JUAN TANCA MARENGO
Número: S/N Intersección: AV. JOAQUIN ORRANTIA Edificio: CENTRO COMERCIAL MALL DEL SOLOficina: B-1-027 Telefono
Domicilio: 2896491 Fax: 2896492 Apartado Postal: 09-04-552

 
No. ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 21/08/2001

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 22/08/2001

FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: PASCUALES Número: S/N. Garretéro: VIACA DAULE Kilómetro: 16.5 Telefono
Domicilio: 896492 : -

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE   
Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, Peg lo que ¿sumo la responsabilidad legal que de ella se
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art, 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplleagión de la Ley del RUC).

Usuario: MAVMO10908 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCOFeche-y-hora-25/04/2016 17:16:18
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NUMERO RUC: 0990006776001

RAZON SOCIAL: INDUSTRIAS ALIMENTICIAS ECUATORIANASS.A. INALECSA

No. ESTABLECIMIENTO: 005 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 16/06/2008

NOMBRE COMERCIAL: INALECSA FEC. CIERRE: 28/02/2010

FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE ELABORACIÓN DE PASTELES
ACTIVIDADES DE ELABORACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Calle: AV. DE LAS AMERICAS Número: S/N Edificio: CENTRO DE
CONV. SIMON BOLIVAROficina: LOCAL 5 Telefono Trabajo: 0428393355 Telefono Trabajo: 042893437 Fax: 042893498 Email:

cpinosmiDyahoao.com

 

No. ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 26/11/2013

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 09/06/2014

FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE ELABORACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS
ACTIVIDADES DE ELABORACION DE PASTELES

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. JUAN TANCA MARENGO Número: S/N Referencia:
FRENTEAL COLEGIO MARISCOL SUCREOficina: PB Kilómetro: 4.5 Telefono Trabajo: 042240700

 

    
  POerre

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que agumó E adlegal que de elia se
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC).

Usuario: MAVMO010908 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fechay hora: 25/04/2016 17:16:18
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ESCRITORANO 092 3

 - DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO.

Quito, a 9 de Abril del 2003

PA

PEpPerErprrprprrepprsppst

PROTOCOLIZACIÓN DE :
: LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE

PODER GENERAL Y MÁS DOCUMENTOS

_ QUE OTORGA
LA COMPAÑÍA INT FOOD SERVICES CORP

A FAVOR DELSR
FRANKLIN TELLO NÚÑEZ

CUANTÍA INDETERMINADA

o da 2 PE ¿By ide
DISCfia too Me la COPIAS)



0000798:

POLER GENERAL

QUE OTORGA LA

COMPAÑÍA INT FOOD SERVICES CORP.

 

A FAVOR DIL SR.

FRANKLIN TELLO NÚÑEZ

CUANTIA INDETERMINADA

(13 ] COPIAS )

  
   

    

   

  
  
   

   

  

 
  

  

Po_intfood

En el Distrito Meunpolitano de Opito, capital de la República del Ecuador

hoy día DIECISIETE (17) de FEBRERO del dos ml tres, ante mi doctor

Gabriel Terán Guerrera, Motarm Vigesima Sexo del Cantón Quito,

mediante oficio número 894 - DIJP — UN) - 02, de fecha catorce de

noviembre del dos mil dos, dictada por el doctor Jane Lastra Navarrete,

Jefe de Ja Delegación Distrital de Pichincha del Consejo Nacional de a

Judicabua, comparecen por una parte el señor Jorge Juan Anhalzer, en su

calidad de Director Secretario de la Compañia Ínt Food Services Corp, 2

sesón se desprende del documento que se adjunta a este instrumento público:

y, por atra parte el señor Franklm Tello Núñez, por $us propios derechos;

bico instruidos por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta :

eseruura pública a la que proceden de una manera lie y voluutaria.- Los

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

de estado civil soltero y casado respectvamente, legalmente capaces para

contratar y obligarse a quines de conocerlos doy fe, en virtud de halierme

exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias certificadas se :

E, i
de , no, o . , o
$ funtau a este instrumento publico; y, me piden que elevo a escritura

1

 

  
   

” ública el contenido de la minuta que me entregan cuya tenor hiteral y due

1



escriuras públicas a su cargo, sirvase incorporar una que contenga el poder

general que se ororga al tenor de las siguientes cláiusulas, - PRIMERA -

COMPARECIENTES - Comparecen, por una parte la compañía ENT FOOD

SERVICES CORP., una compañia debidamente constituida de conformidad

alas loves de la República de Pauama, debidamente representada por su

Director Secretario y Representante Legal, Jorge Juan Anhalzer, según se

desprende de la Resolucion de la Juma de Directores que como habilitante se

acorapaña a la presente escritura, a la cual en lo posterior se denominará

“omo La Compañía o La Mandante, y, por otra pare, el señor Franklín Tellu

Núñez, por sus propios y personales derechos, a quien en le posterior se

denominará El Mandatario.- El señor Jorge Juan Anhalzer es de nactonalidad

“ecuatoriana. de estado cisal soltero, domiciliado en el Distrito Metropolitano

de Quito, mayor de edad; el señor Eranklin Tello Núñez <s de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en el Distrito Metropolitano

de Quito, mayor de edad.- Los comparecientes son hábiles pata contratar y

ebligarse por si músmos.- SEGUNDA. ANTECEDENTES - Dos punto

Uno.- La Compañía JCS FOOD SERVICES CORPORATIÓN es una

compañía legalmente constituida de conformidad a las leyes de la República

de Panamá, y que mantiene una Sucursal en el Ecuador debidamente

domeiiada e inserta en el Registro Mercantil del Cantón Quito - Dos punto

Dos - La Compañía JC5 FOOD SERVICES CORPORATION otorgó un

poder general a favor del señor Huan Carlos Serrano Valdimeso, mediante

escritura pública celebrada ante el doctor Ranura Dávila Silva, Notario

Trigésimo Segundo del Cantán Quito, el veintitrés de abril de mil

neyecientos noventa y nueve, inscrito en el Registro Mercanal del Cantón

Cuto el día diecisiete de mayo de mil novecientos noventa y nueve. - Dos

- punto Trex.- La Compañía JCSFOOD SERVICES CORPORATION cambio

de denommación a TNT FOOD SERVICES CORP. mediante escrtura
>
£  
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pública celebrada el des de mayo de dos mil dos, otorgada pois?
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Vigésimo Sexta del Canton Quito, debidamente calificaíla mediante

resolución 02 Q.11.2196, de la Intendencia de Compañias de fecha diecisiete

 

de junio de dos ml dos, inscmfa en el Regisiro Mercantil el vemtiuno de

Jurvo de dos ml dos - Dos punto Cuatra.- La Junta de Drrectores de la Casa

Matriz de INT FOOD SERYICES CORP, en teunión celebrada el primero

de enero de dos mil tres, resolvió revocar el poder General otorgado a favor

 

del señor Juan Carlos Serrano Adicionalmente, resolvió nombrar como

Apodetado General de INL FOOD SERVICES TYC. Sucursal Ecuador, al

señor Eranktin Tello Núñez, y autorizo al señor Jorge Juan Anhalzer, en su

calidad de Director y Secretario de la compañia, para otorgar el poder

seneral.- TERCERA - PODER GENERAL - En consecuencia de los :

antecedentes expuestos, la Mandame mediante el presente instrumento,

otorga poder general, amplio y suficiente cual en derecho se requiere, a lavor

del señor Franklin Tello Núñez para que ejerza la representación legal, ?

judicial y extrajudicial de la Compañía, y para que a nombre y en í

representación de la Mandante realice y ejecute todos los actos y celebre

todos los contratos que estime sonvementes para la Compañía - El

Mandatario podrá, entre otros actós, reahrzar los siguientes Uno) Actuar

como el representante de la Compañia en el Ecuador en la presentación de

 

ofertas ante instituciones públicas o privadas, ejecución de contratos y Otros

actos judiciales, y realiza nombre y en vopresentación de la Compañía

todas las acciones y transacciones legales que deban ejecutarse y cumplirse

dentro del teritono de la República del Ecuador, y de manera especial

contestar demandas y cumplir obligaciones, Dos) Todos los poderes y

: AAa8 facultades requeridos por los artículos seis y cuatrocientos quince de la Ley

ó de Compañías del Ecuador, asi como las previstos en el artículo cuarenta y

ocho del Código de Procedimiento Civil del Ecuador - De acuerdoal articulo

K 



 

bo Re ”

ses de la Ley de Compañias del Ecuador, el Mandatario cuando actúe a

nombre y en representación de la Compañse, deberá asumi todala autoridad

concedida a los apoderados generales, que según lo dispuesto en el amicuto .

cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil del Esuador, inclaye, la

taciótad de presentar y contestar demandas. presentar y actuar pruebas,

absolva posiciones y deferir el juramento decisorio, y recibir lá cosa súbre

la cual verse el htigio o temar posesión de clla. Estas facultades pueden ser

ejercidas por el Mandatano amte cualquier corte, tííbunal € autoridad

adiministrauva, Tres) Á remitir, ofrecer, ejecutar, peficionar, presentar,

reconocer, entregar y notarizar cualquier aplicación, dfconteaso 0

instrucción, y realizar cualquier otra acción legal necesaria para el

establecimiento, operación y cancelación de la sucursal de la Compañía en la

República del Ecuador, Cuafto) A delegar este oder total a parcialmente a

uno o más inuwiduos cuya identidad será notificada con grontiud a la

Mandante.- Cuando el Mandatario delcyue este poder, se entenderá que se

reserva las facultades y que podrá ejercerlas cuando ciea conveniente, sin

perjuicio de la delegación, excepto cuando en la delegación aparezca que no

se reserta ninguna facultad, lo que equivaldrá 2 una sustitución de poder, la

cual deberá ser notificada oportunamente a la Mandante.- Éste poder general

puede ser terminado por la Mandantz a su solo juicio y deseo - CIJARTA-

ACEPTACIÓN.- El señor Franklin Tello Nuñez declara expresamente «que

acepla el poder general aque conferido y $e compromete a crmplirlo

dlisenemente.- QUINTA - REVOCATORIA + El presente poder revoca

totalmente el poder general otorgado por la Mandante a favor del señor Juan

Carlos Serrano, quien ha sido notificado en debida forma, y ha cesado en la

realización de actos a nómbre de la Mandante.- Usted, Señor Notario,

incorporará las demás cláusulas necesarias paca la plena validez y

vigencia de este instrumento público,- ( firmado ) doctor Jorge Paz Durini,

4  



  
    

    

    

(UN* 2582 ) del Colegio de Abogados de Pichincha - HASTA AQUÍ El

CONTENTO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con

  
todo su valor legal, leida que les fue a los comparecientes por mi el Notano

en alta y clara voz, se afirman y ratifican en su contenido y para constancia

de ello firman juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe -

 

P) Sr. Franklin Telló Núñez .

0 ARIy

     
7. Gabriel Terán Guerrero

EOTARIO VIGESIMO SEXTO DEL CAMTON QUITO    
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RAZÓN De acuerdoa la facuntad prevista en el numeral quinto de la Ley
“otañal Vigente, publicada en el Registro Oficial número ciento cincuenta
y cuatro de once de noviembre de mil movucientos Sesenta Y Ses,

incorporado por la Ley Reformaloria publicada en el Suplemento del
Registro Oficial número sesenta y cualro de ocho de noviembre de mul

novecientos naventa y ss, CERTIFICO Los documentos que en una foja
util antecede, €s exactamente igual a su ongmal, Una copia del fmusmo
queda archivada en el Libro de Diligencias de esta Motaris=Quito, a

diecisiete de Febrero del dos ml tres -

 

  
NOTARIOVÍGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO



DTormAAa", AERUBLICA DEL ECUADOR ;Brains ELA AL Or ATMIVA,ALO Y CCOSLACION :
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RAZÓN. De acuerdo a la facultad prevista en el numeral quinto de la Ley
Notarial Vigente, publicada en el Registro Oficial número ciento emeventa
y Cuatro de once de noviembre de mil novecientos sesenta y seis,
incorporado por la Ley Reformatoria publicada en el Suplemento del
Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviembre de mil
novecientos noventa y seis, CERTIFICO. Él documento que en una foja
útil antecede, es exactamente igual a su origmal, Una copia del mismo
queda archivada en el Libro de Diligencias de cesta Motáñia- Quito, a
diecistete de Febrero del dos mil tres -, : A

   
r Gabnel Terán Guerrero, .

NOTARIO VIGESIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 



ACTA DE UNA REUNIONDEZA JUNTA DIRECTIVA DE
. A SOCÍEDAD

VTCES CORP.
  

  
  

  
     

      

    
   

    

 

OD SERVICES CORP. se celebró ca
18h y Avo6 de Diciembre el da 01 de cueros

Una iermión de la Junta!
olbonás ubicadas en la ca

2003 a las 15500

 

 

 
Ha en cuanto a la fecha, hora, lugar y propos
áacdo.

sodé
tlegen y

 

AV cho la renuncia al ay
de la reunión por parte de quién

 

   

PRESENTES: La totaliaad de los Directores de la sociedad, habiendo así el quórum,a saher

  

  

Director y Presidente Juan Carlos Se
Director y Secretario: Jorge juan Áni
Director y Tesorero. Frantin Telt

 

PRESIDENTE DE LA REUNCON: Juan Carlos Senano. Presidente de la sociedad

SECRETARIO DE LA REUNION:Frankha Tello Núñez, por decisión de la Junta Directiva
e la Soriedad."

SE RESOLVIO:

D- Azeptar, como en efecto 3e aceptan, las renoncias de las siguientes personas Cuna
Diertares y/o Dignalacios de la dad, a saber

 

Director y Presidente: Juan Carlos Serrano

Director y Tesorero. Frenkl Tello Máñez

 

Director «€ Presidente: Franklin Vello Núñez
Calle Whymper N31- 181 y Av. 6 de Diciembre

Director y Tesorero: Juan Carlos Serrano
Calle Whynper N31- 181 y Av. 6 de Diciembre

3) Cororesultado delas renuncias y nombramientos arriba mencionados, los Directores +
Dignafarios de la sociedad son los siguientes:

 

 

SS



 

  

 

  

 

   
     
  
  

     
  

  
   

     
  

nor y Presidente: Fraakli Sello Núñez

e
tor y Secrelaot. Juan Carios Serrano

 

tor y Tesowero Jorge Juan Anbalzer

vocar Como eneferto se reveca el poder genecal otorgado por INT FOGL SERVICES
IAC. a Favor del señor Tuan Carles Serrano, ea viii del rua) se desempeñaba como
Earrcontamo legal y Apoderado Cieneral de la Sueurs:al de INT FOODO SERVICES
ÑC. en el Ecuador. : A

  
  

 

   
Nombrar como en efecto se “aombra ar e Fradkión Tella Nillez como Representante
legal y Apoderado Orcuetal de INT- FOOD SERVICES ING. Sucursal Fevador,
onfiriéndole todos los Gtderes y atribuciones iiócsarios en cumplimento de las

   

Pp
dEposiconss comemidásenla Leyde Compaññías de la Repárblica del Ecuador,

qeroena calidad de Miector
elpoder general a favor del
o pára cumparoces ame el

dntorizarcomo en efecto se duna al serías JorgeJunoAnta
ro de INT EOOD SERVICES INC, para que otr
andina Tello Núñez, andando expr menté ale

clivo a la suscrper:

  
  

     
     

  

  

ios de INT FOOD
  es que anteceden sin

presente Acta de la  msdad de poder ezspecial Pros
lema Dires

     
 

Secretario de la vunión

 

 



 

ZÓN- Dé ácuerdo-a la facultad prevista en el numeral quinto de la Ley”
Notarial Vigente, publicada en el Registro Oficial número ciento encuenta
y cuatro de onée de noviembre de mil novecientos sesenta y sels,

“incorporado por la Ley Reformatoria publicada en el Suplemento del

Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviembre de vul
novecientos noventa y ses, CERTIFICO: El documento que en una foja

útl antecede, es exactamente igual a su original, Una copta del mismo
queda archivada en el Libro de Diligencias de esta Notaría-Quito, a

diecisiete de Febrero del dos==

  
Pit. Gabriel Terán Guerrero,

NOTARIO-VIGÉSIM O SEXTO DEL CANTÓN QUITO

Se otorgó ante mí: en fe de ello corfiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA de la escritura pública de PODER GENERAL. que otorga
LA COMPAÑIA INT FOOD SERVICES CORP a favor del señor

FRANKLIN TELLO NÚÑEZ; firmada y sellada en Quito, a losdiecisiete

dias del mes de Febrero del dos milAres

  



     

     

    

  
 
   

   

 

  
ERCASTU
ONQUTTO WEE DOG

2ÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número
¿Qi, MIL CINCUENTA Y DOS del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE

ITO, ENC., de 21 de marzo del 2.003, bajo el número 0986 del Registro
ercantil, Toro 134.- 58 tomó nota al margen de las inscripciones números: 1124

i Registro Mercantil de diecisiete de mayo demil novecientos noventa y nueve,fs,
238 vta., Tomo 130 y 297 ¡deb“Registro Mercantil de veintiuno de jjunio del dos ml

              

  

  

    

: lecisicte de febrero del 2 003, ante el Notario

tropoltaro de Quito, DR. GABRIEL. TERÁN

     

  

  
     
   

 

mplimiento a |oo SN,So anotó en el Repertorio bajo
número 009989... Cuit 3 marzo del año dos mil tres.- EL

      L- CANTÓN EMERC



  

   

  

  

   

   

  

República del Ecuador
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑJAS

RESOLUCION No, 03.0.) 07

38 ALDO;ROJAS H

  
   

  

   

   

        

   

53 este.Despactio tres testimonios de la escritura
ino Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, el 17

der que la compañía extranjera "INT pool .
otorgada ante el Natán
febrero del! 2003“que.   

ana así colmo la Raevocatoria de Poder del or

¿on la solicitud para su calihicación.

QUE-él Depa mento durdico de Trámites Especiales, mediante Memorando
No SCIJDICPTE 203 064 de 20 de marzo del 2003, ha emitido informe favorable
sobre la sufícioricade lós mencionados Poder y Revocaluria de Poder,

EN > ejercicio. de- sus atribuciones conferidas mediante Resolución No.
ADM.0F020 de 1 de febrero del 2003;

RESUELVE.

ARTICULO PRIMERO - GALÍFICAR de suficientes los documentos atinentes a la
calificación del Poder constante en la escntura pública referida

ARTICULO SEGUNDO - DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito
Metropolitano de Quito: a) Inscuba el mencionado Poder junto con esta Resolución: -
loe nota de estos documentos al margen de la imscripción del permiso para operar
en el Ecuador de la compañía extranjera "INT FOOD SERVICES CORP. ” de 17 de
mayo de 1999; y, b) Siente las razones respectivas

ARTICULO TERCERO - DISPONER que la compañía * a) Solicite al Registrador
Mercantil que tome nota de la Revocatoria, al margen de fa inscripción del Poder

conferido al señor Juan Carlos Serrano Valdiviezo, de 17 de mayo de 1999, y b) Que
la compañía notifique al señor Juan Garlos Serrano Valdiviezo la Revocatoria de
Poder que fue conferido como Apoderado General de la sucursal en Ecuador.

ARTICULO CUARTO.- DISPONERque el texto integro del Poder se publique, por
una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de
Quito.

CUMPLIDO la anterior, remitase a este Despacho copla certificada de la eserntura
tospectiva.  

 

  A
Dr Oswaldo bes H

PYW/mtc

Exp. 87530 7
¿176951



     

  
    
  

MERCANTIL
TON QUITO

SERPILA

ZÓN: Conésta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número

03.0,14. MIL CINCUENTA Y DOS del Sr, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS. DE      omo 134.. Se da asi cumplimiento a lo dispuesto en la citada

+ Se anotó en el pao bajo el número 009989- Quito, a treinta y

" REGÍSTRADOR MERCANTIL SUPLENTE
“DEL CANTÓN QUITO
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ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición verbal del doctor Jor
Durini, el día de hoy en nueve fojas útiles y en los registros de escrita
públicas de la Notana Cuadragésima del Cantón Quito” 4 pú caí
protocolizo LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRI
PUBLICA DE PODER GENERAL Y,-MÁS DOCUMENT

antecede- Quito, a nueve de abril del dos'rail trgs.-
y Y

po LZ?
e ?

— satp “
! .

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa,
NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN

e
el

Oswaldo Mejía Espinosa

Se protocalizo atte mí, en fe de ello sonfiera esta de 33 con

pública de PROTOCOUZACIÓN DE LA PRIMERA COPLA CERT

DE PODER GENERAL Y MAS DOCUMENTOS, que Otorga

CORP., a favor del señor FRANKLIN TELLO NUÑEZ,; firmad mueve rlías

“del mesde Marzo del des mil die2,-
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NUMERO RUC: 1791415132001

RAZON SOCIAL: INT FOOD SERVICES CORP

NOWBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL

REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION:TELLO NUNEZ FRANKLIN ALBERTO

CONTADOR: DIAZ DALGO DIEGO MAURICIO

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 17/05/1989 FEC. CONSTITUCION: 17/05/1989

FEC.INSCRIPCION: 17/05/1999 FEGHA DE ACTUALIZACIÓN: 13/01/2009

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

WENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN RESTAURANTES PARA SU CONSUMO INMEDIATO.

DIRECCIÓN PRINCIPAL:
 

Provincia: PICHÍNCHA Camión; QUITO Parrocuno: BENALCAZAR  Ciudadals: EL BATAN Calla; COREA Ndmsm
126 Intersección AV AMAZONAS Edificio BELMONTE Piso: 7 Oficina: PR Referencia ubicación FRENTE Al
CENTRO COMERCIAL (ÑAQUITO Email licla.nogretaflkíccom.ec Telefono Trabajo. 022448998

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

* DEGLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

WPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS

 

DEESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 125 - ABIERTOS: 120

JURISDICCION: YREGIONAL NORTEL PICHINCHA CERRADOS: 15

     FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 3 RENTASAJERNAS

Llauario:GMSAT7O907 Lugar de sinlsión: QUITO/PAEZ 555 Y RANTE Ep¡horas FS70T200S
E ITARIOS |

 

 

 



    

Guayaquil. 21 de noviembre de 2012

Señor
Auis Arturo Escobar Sotelo
Cuidad:

De miconsiderac

 

Mees grato comunicar a Usted que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de
INDUSTRIAS ALIMENTICIAS ECUATORIANASS.A. (INALECSA) en ceuntón mantenida cl dia de
hoy. tuvo el aciertode designar a usted como Presidente Ejecutivo de la Compañía, gestión
que desempeñará por el período estatutario de cinco ($) años

 

Dx conformidad al Estatuto Social, corresponde al Presideme Becutivo de la Compañía ejercer
individualmente la representación legal. judicial y extrajudicial de la compañía

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuentranestipulados en el Batuta
Social de la Compañía reformado y vigente. cuya escritura pública se otorgó cl 16 de
Siciembre de 1992. ame la Dra. Norma Piaza de García. Notaria Dicimo Tercera del Cantón
Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el día 02 de abril de 1993

 

 

 

la compañía INDUSTRIAS ALIMENTICIAS ECUATORIANASS.A (INALLUSA.) sc constituyó por
escritura púbica otorgada ame el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, Dr Jorge Maldonado
Renclla, el día 27 de Mayo de 1971. la misma que fue convalidada mediante escritura publica
«le convalidación otorgada ante el prenombrado Notario, el 07 de Julio de 1972. e mserta enel

Registro Mercantil de Guayaquil. el día 11 de Agosto de 1972.

Le uuguro Éxito en el desempeño de sus funciones.

Nentamente,
Sir

ésJR
Marco AndrésEspinoza Castro.

Secretario Ad-Hoc Junto Accionistas

Hoy día 21 de mofembre 2012. en la cidad de Guayaquil. acepto y agradexo €
nombramiento que jede. y declaro que minactonafidad es mexicano.



egistro Mercantil de Guayaquil
NUMERO DE REPERTORIO:63.750
FECHA DE REPERTORIO:27/00v/2012
HORA DE REPERTORIO:12:50

  

En cumpl :nto con lo dispuesto cn la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil (E) ha inscrilo lo siguiente:

1.- Con fecha diez de Diciembre del dos mil doce queda inscrito el presento
Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía INDUSTRIAS
ALIMENTICIAS ECUATORIANAS S.A. (INALEC S.A.), a favor de
LUIS ARTURO ESCOBAR SOTELO,de fojas 146.076 a 146.077,
Registro Mercantil número 22.754.

 

 

 

cana
A 17

DD

ANI eCISTRAVORMERCANTIL
DEL CANTON GUAYAQUIL (E)

PAN
empacar

eovnaorgar

No 0455741 



 

insmecón
SUPERIOR, APODERADO
DOSYvomDELOo
ESCOBAR LEGORREJALUIS
SOTELO SALGADO BLANCA,PREecoco
Gurua
aecn.0 GENERAL. oa.

IDECUO9I2440167<<<<ecceceeeees
661210M251113ECU<<ecocece<cces
ESCOBAR<SOTELO<<LUIS<ARTURO<<<

  
Ls)



'OLETILA DEL CANTOS
ILACIA DE ALTARCACIÓN LE LONFURM

Cut el Aúm, Sto, del Art, bro. úrl DS. 2380, paíticaso
4 RO. 364 de Abril 12 de 2578 que amplia el Art.

  

  

  contenida ea 3 (U02) fotaist ta
original que se me estube
Guayaquil,

y Bel copia de)
$ que dsvesivo al interereda 
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NUMERO RUC: 0990006776001

RAZON SOCIAL: INDUSTRIAS ALIMENTICIAS ECUATORIANAS S.A. INALECSA

NOMBRE COMERCIAL: INALECSA

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL

REPRESENTANTE LEGAL: ESCOBAR SOTELO LUIS ARTURO

CONTADOR: SUAREZ DELGADO BELLA STEPHANIA

FEC.INICIO ACTIVIDADES: 11/08/1972 FEC. CONSTITUCION: 11/08/1972

FEC. INSCRIPCION: 31/10/1981 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 25/04/2018

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

COMERCIALIZACION DE PRODUCTOSALIMENTICIOS.

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: PASCUALES Ciudadela: PARQUE INDUSTRIAL PASCUALESCalle:
AV. PRINCIPAL Número: S/N Edificio: PLANTA DE INALECSA Carretero: VIA A DAULE Kilómetro: 16.5 Referencia ubicación:
A QUINIENTOS METROS DE LA CERVECERIA NACIONAL Email: bella.suarezOinalecsa.com Telefono Trabajo: 042162040
Fax: 042162180 Apartado Postal: 09-04-552 Web: WWW.INALECSA.COM Telefono Trabajo: 042162324 Celular:
0993524254

DOMICILIO ESPECIAL:

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS- ADI

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS

 $ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 008 , ABIERTOS: 4
JURISDICCION: 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS: . > -4

  

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE DE RENTAS INTERNAS

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que € ñtaad legal que de ella se

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación la Ley del RUC).

Usuario: MAVMO10908 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 25/04/2016 17:16:18
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NUMERO RUC: 0990006776001

RAZON SOCIAL: INDUSTRIAS ALIMENTICIAS ECUATORIANASS.A. INALECSA

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 11/08/1972

NOMBRE COMERCIAL: INALECSA FEC. CIERRE:

. FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE ELABORACION DE PASTELES.
ACTIVIDADES DE ELABORACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS,
COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: PASCUALES Ciudadela: PARQUE INDUSTRIAL PASCUALESCalle: AV.
PRINCIPAL Número: S/N Referencia: A QUINIENTOS METROS DE LA CERVECERIA NACIONALEdificio: PLANTA DE INALECSA
Carretero: VIA A DAULE Kilómetro: 16.5 Email: bella.suarezQinalecsa.com Telefono Trabajo: 042162040 Fax: 042162180 Apartado
Postal: 09-04-552 Web: WWW.INALECSA.COM Telefono Trabajo: 042162324 Celular: 0993524254

 No. ESTABLECIMIENTO: 004 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 09/05/2005

NOMBRE COMERCIAL: INALECSA FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE ELABORACION DE PASTELES
ACTIVIDADES DE ELABORACION DE PRODUCTOSALIMENTICIOS

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CALDERON (CARAPUNGO)Barrio: SAN ISIDRO Calle: VITERI Número: N6-299
intersección: CAPITAN GIOVANNI CALLES Referencia: FRENTE A LA REVISION DE TRANSITO Carretero: VIA A MARIANITAS
Telefono Trabajo: 022022160 Telefono Trabajo: 022825881

 No. ESTABLECIMIENTO: 006 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 26/11/2013

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE ELABORACION DE PASTELES
ACTIVIDADES DE ELABORACION DE PRODUCTOSALIMENTICIOS

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

 

  

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE _.......-

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la

Usuario: MAVMO10908 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 25/04/2016 17:16:18
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NUMERO RUC: 0990006776001

RAZON SOCIAL: INDUSTRIAS ALIMENTICIAS ECUATORIANASS.A. INALECSA

No. ESTABLECIMIENTO: 008 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 21/03/2016

NOMBRE COMERCIAL: INALECSA FEC. CIERRE:

. FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE ELABORACION DE PASTELES
ACTIVIDADES DE ELABORACION DE PRODUCTOSALIMENTICIOS
COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: QUITO Calle: AV. GALO PLAZA Número: 52-51 Intersección: CAPITAN RAMON
BORJA

 
No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC., INICIO ACT, 30/10/1981

NOMBRE COMERCIAL: INALECSA FEC. CIERRE: 20/09/2003
. FEC. REINICIO: 27/08/2001

ACTIVIDADES ECONOMICAS:

ACTIVIDADES DE ELABORACION DE PASTELES
ACTIVIDADES DE ELABORACION DE PRODUCTOSALIMENTICIOS

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: VERNAZA NORTE Calle: AV, JUAN TANCA MARENGO
Número: S/N Intersección: AV. JOAQUIN ORRANTIA Edificio: CENTRO COMERCIAL MALL DEL SOLOficina: B-1-027 Telefono
Domicilio: 2896491 Fax: 2896492 Apartado Postal: 09-04-552

 
No. ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 21/08/2001

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 22/08/2001

FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: PASCUALES Número: S/N. Garretéro: VIACA DAULE Kilómetro: 16.5 Telefono
Domicilio: 896492 : -

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE   
Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, Peg lo que ¿sumo la responsabilidad legal que de ella se
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art, 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplleagión de la Ley del RUC).

Usuario: MAVMO10908 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCOFeche-y-hora-25/04/2016 17:16:18
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NUMERO RUC: 0990006776001

RAZON SOCIAL: INDUSTRIAS ALIMENTICIAS ECUATORIANASS.A. INALECSA

No. ESTABLECIMIENTO: 005 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 16/06/2008

NOMBRE COMERCIAL: INALECSA FEC. CIERRE: 28/02/2010

FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE ELABORACIÓN DE PASTELES
ACTIVIDADES DE ELABORACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Calle: AV. DE LAS AMERICAS Número: S/N Edificio: CENTRO DE
CONV. SIMON BOLIVAROficina: LOCAL 5 Telefono Trabajo: 0428393355 Telefono Trabajo: 042893437 Fax: 042893498 Email:

cpinosmiDyahoao.com

 

No. ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 26/11/2013

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 09/06/2014

FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE ELABORACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS
ACTIVIDADES DE ELABORACION DE PASTELES

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. JUAN TANCA MARENGO Número: S/N Referencia:
FRENTEAL COLEGIO MARISCOL SUCREOficina: PB Kilómetro: 4.5 Telefono Trabajo: 042240700

 

    
  POerre

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que agumó E adlegal que de elia se
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC).

Usuario: MAVMO010908 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fechay hora: 25/04/2016 17:16:18
 

Página 4de 4


